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por la que se elevan a definitivas las listas de seleccionados
para la adquisición de la condición de Catedrático en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas
Oficiales de Idiomas y Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentados por Procurador, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de enero de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas.

En relación con las subvenciones concedidas por esta
Delegación Provincial, en el ejercicio de las competencias
conferidas por la Orden de 14 de marzo de 1995, de
la Consejería de Cultura, de Delegación de Competencias
en materia de Gestión Económica y Contratación Admi-
nistrativa (BOJA núm. 56, de 7.4.95), refiriéndose a actua-
ciones a realizar en el ámbito territorial de esta Delegación
Provincial, así como en el apartado 1.º de la Orden de
12 de mayo de 1997, de Delegación de Competencias
en materia de Fomento y Promoción Cultural, respecto
de aquellos créditos que sean distribuidos con cargo al
programa presupuestario 35B (BOJA núm. 64 de 5.6.97);
al amparo de la Orden de 20 de septiembre de 1990,
por la que se establece el procedimiento general para con-
cesión de subvenciones y ayudas en materias de su com-
petencia (BOJA núm. 80, de 25.9.90), y de conformidad
con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 5/83, de 19
de julio, de Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma
Andaluza,

R E S U E L V O

Hacer pública la relación de subvenciones concedidas
que a continuación se reseñan y con la cantidad siguiente:

1.º Ayuntamiento de El Ejido: 2.000.000 ptas.
Festival de Teatro de El Ejido.
Aplic. Presup.: 01.19.00.01.04 46404 35B 6.
2.º Ayuntamiento de Vélez Rubio: 1.000.000 ptas.
Encuentro de Cuadrillas de Vélez Rubio.
Aplic. Presup.: 01.19.00.01.04 46404 35B 6.
3.º Asociación Teatro Siglo de Oro: 4.000.000 ptas.
Jornada Teatro 1997.
Aplic. Presup.: 01.19.00.01.04 48401 35B 1.
4.º Asociación Filarmónica de Almería: 1.300.000

ptas.
Programación de Conciertos 1997.
Aplic. Presup.: 01.19.00.01.04 48401 35B 1.
5.º Coral Virgen del Mar: 1.502.000 ptas.
VIII Encuentro de Corales.
Aplic. Presup.: 01.19.00.01.04 48401 35B 1.

Almería, 26 de noviembre de 1997.- La Delegada,
Martirio Tesoro Amate.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la concesión de subvención al amparo
de las disposiciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1996,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1997, en concordancia con
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de
la delegación establecida en la Orden de 16 de julio de
1997, por la que se delegan competencias en materia
de Gestión Económica y Contratación Administrativa, esta
Delegación Provincial ha resuelto publicar una subvención,
concedida al amparo de la Orden de la Consejería de
Cultura de 24 de junio de 1997, por la que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayu-
das en materia de su competencia, que a continuación
se detalla:

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera.

Cantidad: 500.000 ptas.
Finalidad: XII Ciclo de Música Antigua de Jerez de

la Frontera.
Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.

46404.35B.0.

Cádiz, 5 de diciembre de 1997.- La Delegada, Josefa
Caro Gamaza.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la subvención concedida de con-
formidad con las Ordenes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, introducido por la Ley 7/96, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996, y de conformidad con lo establecido en las
Ordenes de 20 de septiembre de 1990 y 24 de junio
de 1997, por las que se establece el procedimiento general
para la concesión de subvenciones y ayudas, y en virtud
de la Orden de 16 de julio de 1997, de delegación de
competencias en materia de gestión económica y contra-
tación administrativa en diversas autoridades de la Con-
sejería de Cultura, ha resuelto hacer pública la subvención
que a continuación se especifica:

Núm. expediente: B97138SB21HU.
Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer.
Finalidad de la subvención: XXIII Festival de Cante Fla-

menco de Moguer.
Importe de la subvención: 1.004.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.21.464.04.

35B.0.

Huelva, 16 de diciembre de 1997.- El Delegado, José
Juan Díaz Trillo.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la concesión de subvención al ampa-
ro de las disposiciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1996,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1997, en concordancia con
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de
la delegación establecida en la Orden de 16 de julio de
1997, por la que se delegan competencias en materia
de Gestión Económica y Contratación Administrativa, esta
Delegación Provincial ha resuelto publicar una subvención,
concedida al amparo de la Orden de la Consejería de
Cultura de 24 de junio de 1997, por la que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayu-
das en materia de su competencia, que a continuación
se detalla:

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de la
Sierra de Cádiz.

Cantidad: 700.000 ptas.

Finalidad: «Encuentros Poéticos y Elaboración de Revis-
ta Poética».

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.02.11.
46000.12K.1.

Cádiz, 29 de diciembre de 1997.- La Delegada, Jose-
fa Caro Gamaza.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, mediante la cual
se hace público el Convenio de colaboración entre
la Consejería y el Ayuntamiento de Niebla (Huelva)
para la creación del Centro de Servicios Sociales.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de Niebla (Huelva), que asciende a la
cantidad de diecisiete millones seiscientas treinta y cinco
mil pesetas (17.635.000 ptas.), a efectos de financiar la
creación del Centro de Servicios Sociales en dicha localidad
(Expediente núm. 1997/278109).

En cumplimiento del artículo 18, apartado 3, de la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1997 y el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Sevilla, 19 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, mediante la cual
se hace público el Convenio de colaboración entre
la Consejería y el Ayuntamiento de San Bartolomé
de la Torre (Huelva) para la construcción del Centro
de Servicios Sociales.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva),
que asciende a la cantidad de ocho millones de pesetas
(8.000.000 ptas.), a efectos de financiar la creación del
Centro de Servicios Sociales en dicha localidad (Expediente
núm. 1997/278179).

En cumplimiento del artículo 18, apartado 3, de la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1997 y el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Sevilla, 19 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, mediante la cual
se hace público el Convenio de colaboración entre
la Consejería y el Ayuntamiento de Chucena (Huel-
va) para la construcción del Centro de Servicios
Sociales.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de Chucena (Huelva), que asciende a la
cantidad de treinta y cuatro millones cincuenta mil pesetas
(34.050.000 ptas.), a efectos de financiar la construcción
de un Centro de Servicios Sociales en dicha localidad (Ex-
pediente núm. 1997/278158).

En cumplimiento del artículo 18, apartado 3, de la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1997 y el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, mediante la cual
se hace público el Convenio de colaboración entre
la Consejería y el Ayuntamiento de San Juan del
Puerto (Huelva) para la construcción del Centro de
Servicios Sociales.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de San Juan del Puerto (Huelva), que
asciende a la cantidad de setenta millones doscientas mil
pesetas (70.200.000 ptas.), a efectos de financiar la cons-
trucción de un Centro de Servicios Sociales en dicha loca-
lidad (Expediente núm. 1997/278131).

En cumplimiento del artículo 18, apartado 3, de la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1997 y el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, mediante la cual
se hace público el Convenio de colaboración entre
la Consejería y el Ayuntamiento de Motril para la
construcción del Centro de Servicios Sociales.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de Motril, que asciende a la cantidad
de cuarenta y un millones cuatro mil cincuenta y dos pesetas
(41.004.052 ptas.), a efectos de financiar la construcción
del Centro de Servicios Sociales (Expediente núm.
1997/278022).

En cumplimiento del artículo 18, apartado 3, de la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1997 y el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Sevilla, 26 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.


